
ACTAS DE VOTACIONES

PODER JUDICIAL

Sala Tercera

Nº Voto:  000795Expediente:   02-000162-0219-PE

Hora:  14:35

Intervinientes:
Delito:
Tribunal:
Recurso:

Defensor  Privado  -  ROLANDO  GUARDIOLA  ARROYO,  Imputado  -  YANINA  ARGUEDAS  VADO, 
Ministerio  Público  -  MINISTERIO  PUBLICO,  UNIDAD  DE  CASACION,  Ofendido  -  LUIS  RICARDO 
MONGE  VARGAS

Recurso de Casación

lunes, 15 junio del 2009

Homicidio Calificado
TRIBUNAL DE LA ZONA SUR

Resolución:   Por  mayoría,  se  declaran  sin  lugar  los  motivos  primero  y  segundo  del  recurso  de  casación
interpuesto  por  el  defensor  particular.  Se  acoge  el  tercer  motivo  y,  en  consecuencia,  se  casa  el  fallo 
recurrido,  en  cuanto  declaró  a  la  acusada  autora  del  delito  de  homicidio  calificado  y  le  impuso 
veinticinco  años  de  pena  privativa  de  libertad.  En  su  lugar,  se  absuelve  a  Yanina  Arguedas  Vado  de 
dicha  delincuencia,  atendiendo  a  que  la  acción  penal  para  perseguirla  prescribió  el  26  de  junio  de 
2006,  cuando  la  causa  radicaba  en  el  Ministerio  Público.  Se  ordena  la  inmediata  libertad  de  la
imputada,  si  otra  causa  no  lo  impide.  Los  Magistrados  Arroyo  y  Sanabria,  salvan  parcialmente  el 
voto  y  declaran  sin  lugar  el  recurso  en  todos  sus  extremos.  Notifíquese

Magistrados: José  Manuel  Arroyo  Gutiérrez,  quien  preside,  Jesús  Ramírez  Quirós,  Alfonso  Chaves  Ramírez,  Carlos 
Chinchilla  Sandí  y  Rafael  Angel  Sanabria  Rojas
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